
 ADJUDICA LICITACIÓN PÚBLICA ID N° 1049-107-
LE25 “SERVICIOS DE FABRICACIÓN E INSTALACIÓN 
DE TABIQUERÍA VIDRIADA PARA LAS OFICINAS DEL 
NUEVO CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFOP PUERTO 
MONTT” 
 
RES N° 408 
 
VALPARAÍSO, 5 DE NOVIEMBRE DE  2025 

 
VISTOS: Lo dispuesto en Decreto Exento N°522 del Ministerio 

de Hacienda, de fecha 27 de diciembre de 2024, que aprueba el Presupuesto de Caja del Instituto de 
Fomento Pesquero para el año 2025; Ley N°19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos de 
Suministro y Prestación de Servicios y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N°661 de 
2024, del Ministerio de Hacienda; Ley N°21.634, de 2023, que moderniza la Ley N°19.886, y; Requisición 
Interna N° 51125/2025. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.-Que, de acuerdo con la Requisición Interna citada en los 

VISTOS, el Instituto de Fomento Pesquero (en adelante IFOP) requiere contratar el servicio denominado: 
“SERVICIOS DE FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TABIQUERÍA VIDRIADA PARA LAS OFICINAS 
DEL NUEVO CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFOP PUERTO MONTT” 

 
2.-Que, por medio del Portal Mercado Público y mediante la 

licitación ID N°1049-107-LE25, el Instituto de Fomento Pesquero licitó públicamente por este servicio, la 
cual fue aprobada mediante Resolución N° 325/2025. 

 
3.- Que el día 10 de octubre se desarrolló la visita a terreno de 

carácter optativo, presentándose un oferente.  
 
4.- Que con fecha 16 de octubre de 2025 cerró la presente 

licitación presentándose cuatro oferentes.  
 

5.- Con fecha de 28 de octubre 2025, se reunió la Comisión para 
la evaluación de propuestas presentadas para la licitación de “SERVICIOS DE FABRICACIÓN E 
INSTALACIÓN DE TABIQUERÍA VIDRIADA PARA LAS OFICINAS DEL NUEVO CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN IFOP PUERTO MONTT” informando a través del acta de evaluación lo siguiente:  

 
 
1.- APERTURA DE LAS OFERTAS Y VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO EN ENTREGA DE 
ANTECEDENTES 

En primera instancia, se constató que los cuatro oferentes que participaron en el proceso de licitación:  

 
N° 

 
EMPRESA 

 
RUT EMPRESA 

SE ACEPTA O RECHAZA 
OFERTA 

1 ANA JULIA TORRES 
VALDEBENITO 

(ATV ELECTRONIC) 

12.637.887-4 Aceptada  

2 CONSTRUCTORA MF 
ING. SPA. 

77.071.616-0 Aceptada  

3 INVERSIONES JMG SPA. 77.256.641-7 Aceptada  

4 MM INGENIERIA Y 
CONTRUCCION LTDA. 

76.291.891-9 Aceptada  
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se encuentran inscritos y hábiles en el Registro de Proveedores del Estado, administrado por Mercado 
Público. 

En segunda instancia, se revisó el acta de visita a terreno de carácter optativo, constatándose que solo    
uno de los oferentes asistió a dicha actividad 

Respecto de la entrega de los Documentos Administrativos solicitados, se verificó que todos los oferentes 
presentaron la documentación mínima requerida, cumpliendo con los plazos y condiciones establecidas 
en las bases de licitación. 

Con fecha 23 y 28 de octubre de 2025, se realizaron consultas y aclaraciones mediante foro inverso, las 
cuales fueron atendidas y respondidas oportunamente, conforme a lo dispuesto en el proceso licitatorio. 

En relación con la entrega de los Documentos Técnicos, se comprobó que cada oferente adjuntó la 
totalidad de la documentación exigida, sin observaciones, conforme al cuadro de revisión de 
antecedentes. 

Finalmente, respecto de las ofertas económicas presentadas, se constató que los oferentes adjuntaron 
el Anexo N.º 5 sin observaciones, y que los precios ofertados se encuentran dentro del marco del 
presupuesto estimado de la licitación. 

Por lo tanto, y considerando todos los antecedentes expuestos, las ofertas presentadas por los cuatro 
oferentes se declaran admisibles, conforme al cuadro de revisión de antecedentes, y se acuerda 
proceder a su evaluación de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo N.º 15 de las bases de 
licitación. 
 

 
 
 

TIPO
 DE DOCUMENTO 

DESCRIPCIÓN 
ATV ELECTRONIC

12.637.887-4

CONSTRUCTORA  MF 
INGENIERA SPA 

77.071.616-0

JMG
77.256.641-7

 MM INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN LTDA 

76.291.891-9

Anexo 1: Identificación del oferente Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 
Cédula de identidad Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 
Anexo N° 2.A Declaración Jurada simple de Pacto de integridad Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 
Programa de Integridad Adjunta Adjunta No adjunta Adjunta 

ADM 
Anexo N° 2.B Declaración Jurada sobre deudas vigentes con 
trabajadores/as.

Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 

TEC Anexo N° 3 Experiencia del oferente Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 
TEC Facturas Adjunta Adjunta Adjunta Adjunta 
TEC Anexo N° 4 Plazo de entrega Adjunta  (30 días) Adjunta (30 días) Adjunta (21 días) Adjunta (28 días)

ECO Anexo N° 5 Oferta económica Adjunta  28,560,500 Adjunta 36,446,130 Adjunta 29,481, 990 Adjunta 28,417,000

RESUMEN DE LAS OFERTAS 1049- 107-LE25 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TABIQUERÍA VIDRIADA

ADM 

ADM 



 

 
 
 

 
 
 
 
EVALUACIÓN  
 
Se procede a la revisión, análisis y aplicación de evaluación a partir de los siguientes criterios de 
evaluación del punto 15.3 de las bases administrativas.  
 

CRITERIO PONDERACIÓN 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES 5%  
PACTO DE INTEGRIDAD  5% 
EXPERIENCIA DEL OFERENTE  20% 
PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN  20 
OFERTA ECONÓMICA  50% 
TOTAL  100% 

 
 



DETALLE OFERTA TECNICA 
50%

 OFERTA 
ECONOMICA 

50% 

TOTAL 
GENERAL

100%
ITEM 1.1 ITEM 1.2 ITEM 1.3 ITEM 1.4 TOTAL ITEM 2

ITEM LICITANTE
CUMPLIMIENTO 

REQUISITOS FORMALES
PACTO DE 

INTEGRIDAD
EXPERIENCIA 

OFERENTE
PLAZO 

IMPLEMENTACION
PRECIO OFERTA

5% 5% 20% 20% 50% 50% 100%
1 ATV ELECTRONIC 10 10 8 7,00 4,00 9,95 8,97
2 CONSTRUCTORA MF ING. SPA. 5 10 2 7,00 2,55 7,80 6,45
3 INVERSIONES JMG SPA. 5 0 4 10,00 3,05 9,64 7,87
4 MM INGENIERIA Y CONTRUCCION LTDA. 10 10 6 7,50 3,70 10,00 8,70

PRESUPUESTO REFERENCIAL
31.000.000$ 

Oferta Economica
ATV Electronic 28.560.500$                Iva Incl.
CONSTRUCTORA MF ING. SPA. 36.446.130$                Iva Incl.
INVERSIONES JMG SPA. 29.481.990$                Iva Incl.
MM INGENIERIA Y CONTRUCCION LTDA. 28.417.000$                Iva Incl. PROVEEDOR V REGION

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES
PACTO DE INTEGRIDAD

Plazo de implementación Días corridos
ATV Electronic 30
CONSTRUCTORA MF ING. SPA. 30
INVERSIONES JMG SPA. 21
MM INGENIERIA Y CONTRUCCION LTDA. 28

Experiencia del oferente
OFERENTE MANDANTE FACTURA AÑO ADJ FACT. CUMPLE

Municipalidad de la Pintana 491 2021 OC 2274185AG21NO
821 2022 SI CUMPLE

Hospital Galvarino 936 2023 SI CUMPLE
Serv. De Salud Hospital de Sta Cruz 1123 2024 SI CUMPLE
Fondo Hospital de Carabineros 1339 2025 SI CUMPLE
Municipalidad de Tocopilla 1445 2025 NO NO

PUNTAJE 8

OFERENTE MANDANTE FACTURA AÑO ADJ FACT. CUMPLE
U.Valparaíso 20 2021 NO NO

87 2022 SI CUMPLE

Santiago 98 2023 NO NO
Bomberos 120 2024 NO NO
Armada de Chile 156 2025 NO NO

PUNTAJE 2
Nota; Oferente adjunta facturas que no se encuentran en el anexo.

OFERENTE MANDANTE FACTURA AÑO ADJ FACT. CUMPLE
Municipalidad de Tiltil 21 2021 SI CUMPLE
Municipalidad de Tiltil 22 2022 SI CUMPLE
Municipalidad de Tiltil 23 2022 SI CUMPLE
Municipalidad de Tiltil 29 2022 SI CUMPLE
Municipalidad de Tiltil 33 2022 SI CUMPLE

PUNTAJE 4

OFERENTE MANDANTE FACTURA AÑO ADJ FACT. CUMPLE
SAAM LOGISTICS SA 244 2021 SI CUMPLE Se contabilizan 3 facturas (faltan 2 años)
MUNICIPALIDAD DE  LIMACHE 252 2021 SI CUMPLE
MUNICIPALIDAD DE  OLMUE 298 2022 SI CUMPLE
MUNICIPALIDAD DE VALPARAISO 300 2022 SI CUMPLE
MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA 308 2024 SI CUMPLE
SLEP VALPARAISO 318 2024 SI CUMPLE

PUNTAJE 6

CUADRO EVALUACIÓN DE OFERTAS "SERVICIOS DE FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TABIQUERÍA VIDRIADA PARA LAS OFICINAS DEL NUEVO CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFOP PUERTO MONTT”

INVERSIONES 
JMG SPA.

MM 
INGENIERIA Y 

Secretaria Regional Ministerial de Educación 
de Arica y Parinacota

ATV Electronic

CONSTRUCTOR
A MF ING. SPA. Tesoreria comunal de la Ligua



 
RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA 
 
Como resultado de la revisión conjunta efectuada por la Comisión Evaluadora, se establece lo siguiente: 
 

1. Se recepcionaron cuatro ofertas correspondientes a la licitación denominada “Servicios de 
Fabricación e Instalación de Tabiquería Vidriada para las Oficinas del Nuevo Centro de 
Investigación IFOP Puerto Montt”. 

 
2. La oferta presentada por Doña Ana Julia Torres Valdebenito, RUT N.º 12.637.887-4, fue 

declarada admisible, toda vez que presentó la documentación administrativa, técnica y 
económica de acuerdo con lo estipulado en el artículo N.º 11 de las Bases Administrativas, 
cumpliendo con los plazos y condiciones establecidas. 

 
3. Se evaluaron administrativa, técnica y económicamente las cuatro ofertas presentadas, 

determinándose que la propuesta de Doña Ana Julia Torres Valdebenito resulta la más 
conveniente, habiendo obtenido un puntaje total ponderado de 8,97 puntos, según cuadro de 
evaluación de ofertas anterior.  
 

4. Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Evaluadora recomienda a la Dirección Ejecutiva del 
IFOP adjudicar la licitación denominada “Servicios de Fabricación e Instalación de Tabiquería 
Vidriada para las Oficinas del Nuevo Centro de Investigación IFOP Puerto Montt”, ID N.º 1049-
107-LE25, al proveedor Doña Ana Julia Torres Valdebenito, RUT N.º 12.637.887-4, por un 
monto total de $28.560.500, impuestos incluidos. 

 
RESUELVO: 

 
1.- Adjudíquese el proceso de licitación pública denominado 

“SERVICIOS DE FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE TABIQUERÍA VIDRIADA PARA LAS OFICINAS 
DEL NUEVO CENTRO DE INVESTIGACIÓN IFOP PUERTO MONTT” ID N°1049-107-LE25 al oferente 
Doña Ana Julia Torres Valdebenito, RUT N.º 12.637.887-4, por un monto total $28.560.500 millones de 
pesos con impuestos incluidos, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
 

RESUMEN 
N° SERVICIO PROVEEDOR PUNTAJE PRECIO TOTAL 
 
 
1 

“SERVICIOS DE FABRICACIÓN 
E INSTALACIÓN DE 
TABIQUERÍA VIDRIADA PARA 
LAS OFICINAS DEL NUEVO 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN 
IFOP PUERTO MONTT” 

Doña Ana Julia 
Torres 
Valdebenito  
(ATV 
ELECTRONIC) 

 
8.97 

 

 
$ 28.560.5.00- 

TOTAL  $28.560.500 - Imp incl. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 



 
 
 
 

2° Procédase a la Emisión de la respectiva Orden de compra y 
suscripción del contrato en el portal www.mercadopublico.cl y envíese al respectivo con el proveedor 
señalado precedentemente, en conformidad a lo establecido en las bases de licitación ID N°1049-107-
LE25. 
 

3°. - Remítase copia de la presente Resolución al 
departamento de Infraestructura, División de Administración y Finanzas, Sección de a Adquisiciones 
y Asesoría Jurídica, todos del Instituto de Fomento Pesquero Unidad de Adquisiciones. 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL DE MERCADO PÚBLICO Y 
ARCHÍVESE. 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

GONZALO PEREIRA PUCHY 
DIRECTOR EJECUTIVO 

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JMA        JPC         BBC         LUL       mal 


		gonzalo.pereira@ifop.cl
	2025-11-05T17:09:52+0000
	Chile
	Firmado electronicamente por Gonzalo Pereira Puchy


	



